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Oficio No. 1272 
Villavicencio, 20 de septiembre de 2021 
 
 
 

 
 
Señores  
CÁMARA DE COMERCIO 

Avenida 40 No. 24 A-71 
Ciudad 
 

 
 

Ref. Proceso:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
      Radicado No:  500013110004-2021-00309-00 
 Demandante: ANDRA CAROLINA LEÓN BOTIA 

 Demandado: JOAN ARMANDO ACOSTA CASTRO 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha diez (10) de 
septiembre de 2021, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo del 
establecimiento de comercio denominado “ALUMPER ALUMINIO CORTINAS Y 

PERSIANAS” con matrícula mercantil número 263141 de la Cámara de Comercio 
de Villavicencio y que aparece en cabeza del demandado JOAN ARMANDO 
ACOSTA CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.121.883.785. 
 

 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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